
 

Distrito Judicial de Villavicencio 
Circuito Judicial de Acacias 

Juzgado Promiscuo Municipal 

San Carlos de Guaroa, Meta 

 

A.F.C.P.  
Calle 4 No. 11 – 15 Primer Piso Barrio Centro 

E-mail. j01prmscguaroa@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Ref.: Proceso Ejecutivo No. 506804089001-2023-00070-00. C01 Principal. Demandante: BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. Demandado: DIEGO NORBERTO SUAREZ RODRIGUEZ. Decisión: Auto aprueba.  

 
 

San Carlos de Guaroa, Meta, veintidós (22) de abril de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 
En razón a que la anterior liquidación de crédito practicada por la 

apoderada de la entidad demandante y la liquidación de costas practicada por la 
secretaría no fueron objeto de inconformidad y se encuentran ajustadas a derecho, 
el Despacho les imparte su aprobación. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
HECTOR JULIO USECHE CASTAÑEDA  
Juez 
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